
                                                          Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Lorica
                                                             J01prmpalorica@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTA SECRETARIAL. - Santa Cruz de Lorica, veinticinco (25) de septiembre de 2023.

Señor Juez, el presente proceso, pendiente de impartir trámite. Sírvase proveer. 
 
PABLO GARI PADILLA
Secretario

AUTO. Santa Cruz de Lorica, veinticinco (25) de septiembre de 2023.
  

Proceso ejecutivo con garantía personal de mínima cuantía
Demandante Clodomiro Antonio Cavadia Almentero CC Nº 15.700.479

Demandado/as José Rene Reyes Correa CC Nº 15.022.838 
Eder Vidal Vega CC N.º 15.027.011

Radicado 23 417 40 89 001 2023 00317 00

1. Vía correo electrónico institucional la parte ejecutante presentó escrito donde anuncia
desconocer  dirección  para  notificar  al  demandado  José  Rene  Reyes  Correa, en
consideración con lo dispuesto en el artículo 293 del Código General del Proceso, este
despacho judicial ordenará el emplazamiento del demandado, en los términos del artículo
108 ibídem y el artículo 10 de la ley 2213 de 2022.  

2. Por  otra parte solicita  el embargo y posterior  secuestro de la  cuota parte del  bien
inmueble  con  matrícula  inmobiliaria  No.  146-6607 de  la  Oficina  de  Registro  de
Instrumentos Públicos de Lorica, de propiedad del ejecutado José Rene Reyes Correa, a
lo cual accederá el despacho por ser procedente conforme lo normado en el numeral 1 del
artículo 593 del Código General del Proceso. 

Ante lo cual hay que clarificar que el embargo y secuestro, son dos medidas cautelares
diferentes regladas en el artículo 593 y 595 del código general del proceso, y en los casos
en que se solicitan  respecto  de bienes  sujetos  a  registro,  el  secuestro  solo  se  torna
procedente en la medida en que se inscriba el embargo, tal y como lo señala de manera
expresa el artículo 601 ibídem, a saber:

“El  secuestro  de  bienes  sujetos  a  registro  sólo  se  practicará  una  vez  se  haya
inscrito el embargo. En todo caso, debe perfeccionarse antes de que se ordene el
remate; (...)”

De una interpretación generosa, se podría decir que es viable el decreto simultaneo de
ambas medidas, y dejar supeditado la práctica del secuestro, hasta que conste el registro
del embargo. Pero precisamente, se intenta evitar, No emitir ordenes de medidas hasta



que no se acredite el debido registro, que, de cierta manera, acerca al conocimiento que
el bien afectado si corresponde al ejecutado. 

Por ello, se accederá al decreto del embargo solicitado en los términos del citado artículo
593  numeral  1,  negando  el  secuestro  hasta  se  acredite  la  inscripción  del  embargo.
Naturalmente estando frente a una justicia  rogada,  previamente deberá mediar  nueva
solicitud de secuestro. En virtud de lo anterior, este despacho judicial 

RESUELVE: 

Primero: Emplazar  al demandado  José Rene Reyes Correa, en la forma y términos
indicados en el artículo 10 de la ley 2213 de 2022, en concordancia con lo dispuesto en el
108 del código general del proceso. 

Segundo:  Por  Secretaría hágase  la  inclusión  en  el  Registro  Nacional  de  Personas
Emplazadas, de toda la información necesaria conforme lo dispone el inciso 5 del artículo
108 del código general del proceso, generando la constancia de ello,  para adjuntar al
expediente.  

Primero: Decretar el embargo de la cuota parte del bien inmueble de folio de matrícula
inmobiliaria No.  146-6607 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Lorica,
de propiedad del ejecutado José Rene Reyes Correa.

Segundo: Negar el secuestro, de conformidad con la parte motiva.

Tercero:  Comunicar  por conducto de la Secretaría, y mediante mensaje de datos las
medidas cautelares decretadas, conforme lo regla el artículo 11 de la ley 2213 de 2022,
dejando las respectivas constancias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

HÉCTOR FABIO DE LA CRUZ VITAR
Juez 
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